
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 

Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

ACTA NÚMERO 7 DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACION 

EXPEDIENTE: CONTR 2022 521990  

TITULO: 00102/ISE/2022/AL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 

DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA JUNTA 

DE ANDALUCÍA, CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: PROCEDIMIENTO ABIERTO SÓLO CON CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

TRAMITACION: ORDINARIA 

TIPO CONTRACTUAL: SERVICIOS 

PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 36.801.341,04 euros. 

IMPORTE IVA: 3.680.134,10 euros. 

TOTAL IMPORTE: 40.481.475,14 euros. 

VALOR ESTIMADO: 61.335.568,40 euros. 

ASISTENTES: 

Presidente/a:  

María de los Ángeles Garre Carmona, Administradora de la Oficina de Gestión de la Gerencia Provincial de 

Almería. 

Vocales:  

María Amidea Navarro González, representante de Asesoría Jurídica 

Diego González Borrero, representante de Control Interno 

Luis Alberto Bueno Rubio, técnico de la Gerencia Provincial de Almería 

Francisco Alguacil Hernández, técnico de la Gerencia Provincial de Almería 

Secretario/a:  

Eduarda Encarnación Morales Rodríguez, gestora de la Gerencia Provincial de Almería.  

Con la presencia de todos los miembros a través de Circuit, en Almería, siendo las 11:00 horas del día 11 de 

noviembre de 2022, se reúnen las personas que arriba se reseñan, mediante la utilización de dispositivos 

telemáticos o informáticos, todas componentes de la Mesa de Contratación, al objeto de proceder,  a la 

apertura de la subsanación de la documentación previa a la adjudicación presentada a través de la 

plataforma de contratación SIREC, y análisis de la documentación presentada, con cuantos 

pronunciamientos se deriven de dicho análisis, conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión y se 

procede a informar de la situación del expediente, y de la observancia de las normas relativas a la 

contratación administrativa.  

La totalidad de miembros de la Mesa de Contratación reiteran que no se encuentran incursos en ninguna 

situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 

Financiero de la UE y que no concurre en sus personas ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento 

de licitación y consta en el expediente la remisión a la persona titular de la Secretaría de la Declaración de 

Ausencia de Conflicto de intereses (DACI), cumplimentada conforme al modelo del Anexo XXII del pliego de 

condiciones. 

A continuación, se pasa al análisis de la subsanación de la documentación previa a la adjudicación, de los 

lotes 10, 39, 42 y 43. 

Se acreditan las personas licitadoras que han presentado la documentación requerida:  

LOTE/S LICITADOR 

10 UTE AUTOBUSES LORENZO SL - AUTOCARES ROFRAN SL 

39 ANTONIO MUÑOZ BAENA SL  

42 SDAD.COOP. ANDALUZA MAHIMON  

43 SDAD.COOP. ANDALUZA MAHIMON  

 

Examinada y calificada la documentación de subsanación de la documentación previa a la  adjudicación 

presentada se acuerda, por la Mesa de Contratación, admitir a la licitación por considerase correcta la 

documentación,  por aportación de los certificados emitidos por la Caja de Depósitos de Hacienda, y en el 

caso del lote 39, se considera correcta la garantía complementaria del 5% del precio de adjudicación 

presentada por la empresa Antonio Muñoz Baena S.L. y remitir al Órgano de Contratación propuesta de 

adjudicación de las siguientes personas licitadoras: 

LOTE PERSONA LICITADORA 

PRESUPUESTO 

DE 

ADJUDICACION 

(IVA EXCLUIDO) 

IMPORTE 

IVA 

PRESUPUESTO 

DE 

ADJUDICACION 

(IVA INCLUIDO) 

PLAZO DE 

EJECUCION 

2 BERGARSAN SL 198.300,00 19.830,00 218.130,00 3 AÑOS 
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

6 AUTOCARES LORCA BUS SL 419.317,31 41.931,73 461.249,04 3 AÑOS 

9 

UTE AUTOCARES BARAZA SL 

- TURISMO Y BUSES 

COSTALMERIA SL 

285.000,00 28.500,00 313.500,00 3 AÑOS 

10 
UTE AUTOBUSES LORENZO 

SL AUTOCARES ROFRAN SL 
152.480,00  15.248,00  167.728,00  3 AÑOS 

12 

UTE AUTOCARES BARAZA SL 

- TURISMO Y BUSES 

COSTALMERIA SL 

588.000,00 58.800,00 646.800,00 3 AÑOS 

20 

UTE AUTOCARES 

FRAHERMAR SA - 

AUTOCARES ALONSO 

SOLUCIONES DE 

TRANSPORTE SL 

701.000,00 70.100,00 771.100,00 3 AÑOS 

27 BERGARSAN SL 125.600,00 12.560,00 138.160,00 3 AÑOS 

36 ANTONIO MUÑOZ BAENA SL 335.162,00 33.516,20 368.678,20 3 AÑOS 

37 

UTE AUTOCARES ROFRAN 

SL- AUTOCARES RODRIGO 

SL - AUTOCARES ISABEL 

EGEA 

SDAD.COOP.ANDALUZA-

AUTOCARES BARAZA SL - 

NIEVABUS SL 

399.654,81 39.965,48 439.620,29 3 AÑOS 

38 

UTE AUTOCARES ROFRAN 

SL- AUTOCARES RODRIGO 

SL - AUTOCARES ISABEL 

EGEA 

SDAD.COOP.ANDALUZA-

AUTOCARES BARAZA SL - 

NIEVABUS SL 

225.462,02 22.546,20 248.008,22 3 AÑOS 

39 ANTONIO MUÑOZ BAENA SL 140.000,00 14.000,00 154.000,00 3 AÑOS 

40 UTE AUTOCARES ROFRAN 

SL- AUTOCARES RODRIGO 
189.106,06 18.910,61 208.016,67 3 AÑOS 
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

SL - AUTOCARES ISABEL 

EGEA 

SDAD.COOP.ANDALUZA-

AUTOCARES BARAZA SL - 

NIEVABUS SL 

42 
SDAD.COOP.ANDALUZA 

MAHIMON SCA 
240.000,00 24.000,00 264.000,00 3 AÑOS 

43 
SDAD.COOP.ANDALUZA 

MAHIMON SCA 
739.000,00 73.900,00 812.900,00 3 AÑOS 

51 
AUTOCARES RUBIO LOPEZ 

SL 
569.000,00 56.900,00 625.900,00 3 AÑOS 

56 PIKI AUTOBUSES SL 44.690,00 4.469,00 49.159,00 3 AÑOS 

57 

UTE AUTOCARES BARAZA 

SL-AUTOCARES RODRIGO 

SL-AUTOCARES ISABEL 

EGEA SDAD.COOP. 

ANDALUZA- AUTOCARES 

ROFRAN SL 

516.810,00 51.681,00 568.491,00 3 AÑOS 

58 

UTE AUTOCARES BARAZA 

SL- AUTOCARES RODRIGO 

SL-AUTOCARES ISABEL 

EGEA SDAD.COOP. 

ANDALUZA- AUTOCARES 

ROFRAN SL 

63.040,00 6.304,00 69.344,00 3 AÑOS 

65 

UTE AUTOCARES ISABEL 

EGEA 

SDAD.COOP.ANDALUZA - 

AUTOCARES FERNANDEZ 

QUILES SL 

152.574,00 15.257,40 167.831,40 3 AÑOS 

68 AUTOCARES BARAZA SL 1.140.000,00 114.000,00 1.254.000,00 3 AÑOS 

71 PIKI AUTOBUSES SL 69.000,00 6.900,00 75.900,00 3 AÑOS 

75 AUTOCARES FRAHERMAR 121.722,00 12.172,20 133.894,20 3 AÑOS 
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

SA 

97 

UTE AUTOCARES BARAZA SL 

- TURISMO Y BUSES 

COSTALMERIA SL 

45.000,00 4.500,00 49.500,00 3 AÑOS 

100 AUTOCARES ROFRAN SL 49.000,00 4.900,00 53.900,00 3 AÑOS 

101 
AUTOCARES RUBIO LOPEZ 

SL 
61.000,00 6.100,00 67.100,00 3 AÑOS 

102 ANTONIO MUÑOZ BAENA SL 76.289,00 7.628,90 83.917,90 3 AÑOS 

103 AUTOCARES BARAZA SL 138.000,00 13.800,00 151.800,00 3 AÑOS 

 

Por tanto la Mesa de Contratación acuerda elevar la propuesta de adjudicación al Órgano  de Contratación. 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta. 

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 11:25 horas del día 11 de noviembre de 2022, se levanta 

la sesión.  

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaria somete al visto bueno de la Presidencia; 

doy fe.  

 

 Vº Bº  

EL/LA PRESIDENTE/A        EL/LA SECRETARIO/A 
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